
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Unidad de Informática 
 



 

 

 

Tarifa A: tarifa interna para usuarios de la fundación INCLIVA. 

Tarifa B: tarifa externa para organismos públicos de investigación / organismos sin 
ánimo de lucro. 

Tarifa C: tarifa externa para organismos privados / organismos con ánimo de lucro. 

 

 GESTIÓN DE CUADERNOS ELECTRÓNICOS DE RECOGIDA DE DATOS 

SERVICIO TARIFA A TARIFA B TARIFA C 
Diseño e implementación cuadernos 

de recogida de datos electrónicos-
eCRF (€/hora personal) 1   

 
26  

 
30  

 
55  

Mantenimiento de los eCRF  
(€/hora personal)   

26  30  55  

Administración de usuarios  
(€/hora personal) 

26  30  55  

Migración de cuadernos desde otras 
plataformas (€/hora personal) 2 

26  30  55  

1 Se puede contratar solo el mantenimiento y administración de usuarios si el solicitante se 
proporciona el diseño. Solo se imputará el coste de puesta en marcha. 
2 Solo REDCap. 

 

El coste del servicio varía en función del tamaño, complejidad y duración de cada 
estudio, por lo que el presupuesto es personalizado para cada estudio.  

Los aspectos considerados en el cálculo del presupuesto son los siguientes: 

- Número de variables a codificar. 
- Campos calculados y reglas de validación. 
- Número de cuadernos. 
- Número de eventos / visitas. 
- Número de sujetos del estudio.
- Número de Hospitales / instituciones. 
- Número de usuarios a gestionar. 
- Duración del estudio. 
- Número de años de almacenamiento de los datos posteriores al estudio. 

 

 

TARIFAS UNIDAD DE INFORMÁTICA 



 

Respecto a estas tarifas, cabe señalar: 

 La aplicación de las tarifas A, B o C se realiza en función de la institución o 
persona que realiza el pago. 

 Todos los precios se muestran sin IVA. 

 En caso de que proceda, los gastos por desplazamientos o dietas no están 
incluidos. 

 Reconocimiento científico del servicio: Todo el trabajo realizado por las 
Plataformas de INCLIVA debe ser reconocido en publicaciones 
académicas, carteles y presentaciones mediante una declaración directa 
en la sección de agradecimientos. 
 

 

Datos de contacto: 

 Enrique Herreras Monzó 
 961 973518
 ecrf@incliva.es  
 https://www.incliva.es/unidad-de-informatica/ 
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